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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecisiete de abril de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00296 

  
En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial del señor HÉCTOR EDUARDO BENITEZ 

CENDALES, se debe indicar que mediante oficio No. 2021.00296.00-0897 07 de diciembre de 2022, se 

comunicó el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los inmuebles 307-82245 y 

307-82246, comunicación que fue remitida a través de correo electrónico, el día 13 de diciembre de 

2022. 

 

Expídase comunicación nuevamente a la oficina de registro de Girardot poniendo en conocimiento 

lo dispuesto en auto del 5 de diciembre de 2022, este auto con copia de los archivos 109 y 111 del 

expediente, remitiendo igualmente dichos documentos al correo electrónico del abogado del señor 

BENITEZ CENDALES1 

 

Expídase oficio por el centro de servicios 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

                                                 
1 jaimebus@gmail.com  
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